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AL-DEST- IJU -206-2020 
INFORME JURÍDICO 

 
MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS N°2, INCISOS 26 Y 27, EL ARTÍCULO N°18 Y 

EL ARTÍCULO N°43 EN LOS PUNTOS A), B), C), DE LA LEY N°8436, LEY DE 

PESCA Y ACUICULTURA DEL 1 DE MARZO DEL 2005 

 
EXPEDIENTE Nº 22.092 

 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY: 

 
El proyecto propone reformar los artículos 2 incisos 26) y 27) en los puntos a, b, y c, 18 
y 43 de la Ley de Pesca y Acuicultura, N° 8436 de 1 de marzo de 2005 y sus reformas, 
con el propósito de que el INCOPESCA establezca la autonomía de las faenas de pesca 
fundamentada en criterios técnicos-científicos para las clases artesanales y 
comerciales. 
 
Para tales efectos se debe adaptar cada tipo de pesca a la realidad actual y futura en el 
ámbito social y económico, respecto a cada uno de los ecosistemas marinos y 
variabilidad climática y no como actualmente se establece en la ley, por -área fija de 
millas náuticas-; permitiendo con ello el dinamismo necesario para adecuarlo a los 
principios de la técnica, de la ciencia y del desarrollo sostenible.        
 
 

II. CONSIDERACIONES DE FONDO.  
 
La viabilidad del proyecto estará en función del principio de legalidad respecto al 
desarrollo sostenible. 
 
En la iniciativa de ley se proyecta como objetivo esencial permitir al Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuicultura realizar directamente estudios técnicos-científicos 
en asocio con pescadores artesanales y que las capturas obtenidas en el proceso de 
los estudios sean utilizadas por las organizaciones involucradas para cubrir los costos 
de la investigación. 
 
Asimismo, se propone eliminar el área de faena determinada a cada clasificación 
pesquera y que sea definida por el ente técnico “Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura”.     
 
 
 
 
 



 

4 
 

 

2.1 Funciones Autorizadas al INCOOPESCA 

 

La Ley de Pesca y Acuicultura en el artículo 14 establece como atribuciones del 
INCOPESCA en lo que interesa las siguientes: 
 

“(…) 
a) Ejecutar las políticas relativas a las investigaciones científicas y técnicas de los recursos 
pesqueros y acuícolas, de acuerdo con las necesidades nacionales. 
b) Establecer e implementar los sistemas de control necesarios y suficientes para 
determinar, fehacientemente, los datos de captura, esfuerzo pesquero, captura por unidad 
de esfuerzo y su desembarque en los puertos nacionales. 
(…)” 

 

En concordancia el artículo 20 de la Ley de marras dispone que el INCOPESCA contará 
con el apoyo de instituciones públicas y privadas (nacionales o extranjeras) para 
desarrollar investigaciones científico-tecnológicas o de los recursos acuáticos 
pesqueros y las comunidades pesqueras y acuícolas. 
 
Por su parte la Ley N° 7384 de 16 de marzo de 1984 y sus reformas, “Creación del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA)”, señala en el numeral 2 
como actividades de esta institución entre otras las siguientes: 
 

“(…) 
a) Coordinar el sector pesquero y el de acuicultura, promover y ordenar el desarrollo de la 
pesca, la caza marítima, la acuicultura* y la investigación; asimismo, fomentar, sobre la 
base de criterios técnicos y científicos, la conservación, el aprovechamiento y el uso 
sostenible de los recursos biológicos del mar y de la acuicultura. * 
 
b) Normar el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros, que tiendan a lograr 
mayores rendimientos económicos, la protección de las especies marinas y de la 
acuicultura. 
(…)” 

 

Para los efectos del proyecto que nos ocupa, el artículo 5 de la Ley de cita dispone como 
atribuciones del INCOPESCA las siguientes: 
 

“(...) 
g) Previo estudio de los recursos marinos existentes. Establecer el número de licencias y 
sus regulaciones, así como las limitaciones técnicas que se han de imponer a éstas. 
 
l) Emitir opiniones de carácter técnico y científico en todo lo relacionado con la flora y la 
fauna marinas y de acuicultura*. 
 
ll) Establecer convenios de cooperación internacional en beneficio del desarrollo científico 
y tecnológico de la actividad pesquera, marina y de acuicultura* del país. 
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q) Promover la realización de un inventario de biodiversidad marina y de acuicultura*, para 
lo cual solicitará la colaboración del sector científico tecnológico. 
 

r) Realizar las demás atribuciones que le fijen esta Ley y su Reglamento”. 
 

De acuerdo con lo esbozado, el INCOPESCA como ente ejecutor de la política pesquera 
marítimo nacional, sus criterios están sometidos a lo técnico y a lo científico1 de lo 
contrario su actuación sería contraria al principio de legalidad.  Asimismo, la normativa 
es explicita en revelar que tiene la obligación de realizar dichos estudios que deben 
regirse también por la aplicación de las políticas de pesca sostenible en el ecosistema 
marino.    
 

 
III. ANÁLISIS DEL ARTICULADO 

                                                                                                                                                           

Artículo 1 

 
Dispone la reforma al artículo 2 en sus incisos 26) y 27) en los puntos a), b) y c), de la 
Ley de Pesca y Acuicultura, N° 8436, de 1 de marzo de 2005 y sus reformas. 
 
La propuesta pretende eliminar en la pesca artesanal y comercial en pequeña, mediana 
y avanzada escala, las áreas máximas predeterminadas en la Ley de Pesca para la 
realización de las faenas pesqueras y que las mismas sean establecidas por el ente 
ejecutor en función de criterios meramente técnico-científicos. Esto permite que la pesca 
se desarrolle de acuerdo con la sostenibilidad ecosistémica, social y económica, 
factores que solo pueden determinarse en función de la técnica y de la ciencia, y de esa 
manera se consolidar el desarrollo sostenible.     
 

Ahora bien, en lo que si debe tenerse cuidado es en no menoscabar el área de faena 

de la pesca artesanal, misma que actualmente está definida dentro de las cinco millas 

náuticas del litoral, y por su condición especial de uso de técnicas tradicionales, su faena 

está sujeta a la parte costera, razón por la cual sería conveniente establecer en la 

reforma una excepción para la pesca artesanal, para que no permita a la pesca 

comercial convertirse en competencia ruinosa para los pescadores artesanales, 

obligándolos a su desaparición.  

 

 

                                            
1 Ley No.8436. Artículo 10.-La autoridad ejecutora de esta Ley, debidamente fundamentada en criterios técnicos, científicos, 
económicos, sociales o ambientales, podrá limitar la extracción pesquera en áreas y especies determinadas de pesca dentro de la 
jurisdicción nacional, por razones de interés nacional en la conservación de la especie o el recurso acuático. 
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Es claro que la norma hace un distingo de la pesca artesanal aún cuando al final dice 
que su fin es comercial con la pesca meramente artesanal comercial, por lo que tal 
diferenciación es meramente técnica y políticamente debe adaptarse a las 
circunstancias de conveniencia nacional actuales y futuras.       
 

El elemento medular de la reforma es la obligación que se le impone al INCOPESCA de 
realizar estudios para la aplicación de criterios de sostenibilidad y lograr una pesca 
autónoma, sujeta a variables y requerimientos técnicos-científicos específicos en cada 
clasificación y no a un número determinado de área que podría afectar la marcha 
oportuna de cada escala en particular.           
 

Así las cosas, esta asesoría encuentra acertado la reforma jurídica propuesta, siempre 
que INCOPESCA distribuya la faena de pesca artesanal y comercial en sus diferentes 
clasificaciones en las millas náuticas del mar territorial costarricense, sin que ambas 
figuras jurídicas compitan entre sí. Todo lo anterior sustentado en estudios técnico-
científicos que así lo demuestren.   
 
Artículo 2 

 
Reforma el artículo 18 de la Ley de Pesca y Acuicultura, adicionándosele un nuevo 
párrafo disponiendo que el INCOPESCA realizará investigaciones en asocio con 
organizaciones pesqueras artesanales.  
  

A este artículo se le adhiere un nuevo párrafo, el cual autoriza a INCOPESCA a realizar 
investigaciones en asocio con organizaciones pesqueras artesanales, quienes pondrían 
la infraestructura pesquera para ese fin. Como estímulo para ese convenio se permite 
a esas organizaciones disponer de las capturas obtenidas para que cubran los costos 
de la investigación con los límites y condiciones que se establezcan en los permisos 
otorgados. 
 

Hacemos la observación que la parte final del párrafo segundo no parece ser atinente 
con en el resto del artículo, pues la norma establece que quien realiza la investigación 
es INCOPESCA en asocio con la organización pesquera artesanal, aquí no se trata de 
permisos de investigación, sino más bien de contrato entre partes para la realización de 
una actividad técnico-científica por el ente ejecutor, de allí que el uso de permisos 
otorgados no está bien utilizado, debería decir “contratos, acuerdos o convenios”.   
 
INCOPESCA como ente rector de la pesca marina tiene el deber de realizar 
investigaciones, por lo que no necesita permiso para su actuación.   
 

La disposición de la captura por investigación le corresponde al INCOPESCA y para el 
caso concreto, cuando las organizaciones pesqueras artesanales colaboran para que 
en su asocio el INCOPESCA realice directamente la investigación, la norma le traslada 
ese derecho de captura como contraprestación de su servicio.     
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Artículo 3 

 
Reforma el artículo 43 en sus puntos a), b) y c) de la Ley de Pesca y Acuicultura. 
 
La propuesta va en concordancia con la reforma que se planteó para el artículo 2 
numeral 27 incisos a), b) y c) respecto a la pesca comercial, cambiando el área de faena 
por la autorización que establezca Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura.  
 
Articulo 4 

 

Dispone que el INCOPESCA deberá establecer las autonomías para las faenas 
indicadas en el artículo 1 de esta Ley en un pazo de 30 días a partir de su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

Sobre el particular debemos señalar que ante el tiempo perentorio de los treinta días 
para establecer las autonomías caben tres escenarios posibles:  
 

a- Que por cumplir con el plazo el establecimiento de esas autonomías no cumplan 
el objetivo buscado por la reforma. 

b- Que no se pueda llevar a cabo por falta de criterios técnicos-científicos. 
c- Que se tengan los estudios oportunos y ese plazo sea insuficiente.              

 

Así las cosas, es necesario que las y los señores diputados antes de interponer un plazo 
perentorio obtenga el criterio del INCOPESCA de si es factible llevar a cabo la 
implementación de las autonomías en ese lapso de tiempo.  
 
Artículo 5 

 
En atención al principio de legalidad y una sana aplicación de la técnica legislativa toda 
derogatoria debe indicarse explícitamente no debe quedar a la interpretación del 
operador jurídico, razón por la cual se deben señalar las leyes que con el proyecto se 
quieren derogar. 
 
 

IV. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

a- Votación 

 
El proyecto para su aprobación requiere de una votación de la mayoría absoluta de los 
votos presentes, atendiendo a lo que dispone el artículo 119 de la Constitución Política. 
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b- Delegación 

 
La iniciativa puede ser objeto de delegación en una Comisión con Potestad Legislativa 
Plena al no encontrase dentro de los supuestos de excepción contemplados en el 
artículo 124 constitucional. 

c- Consultas 

 
Obligatorias 
 

 Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura  
 INA 

 
  Facultativas 
 

 Procuraduría General de la República de costa Rica 
 Ministerio de Ambiente y Energía 
 Ministerio de Agricultura y Ganadería  
 Organizaciones de pescadores artesanales y comerciales 

 
 

V. LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY 
 
Leyes 
 

 Ley N° 8436 de 01 de marzo del 2005 y sus reformas, Ley de Pesca y Acuicultura. 
 Ley N° 7384 29 de marzo de 1994 y sus reformas, Creación del Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA)  

 

 
 


	I. RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY:
	II. CONSIDERACIONES DE FONDO.
	2.1 Funciones Autorizadas al INCOOPESCA

	III. ANÁLISIS DEL ARTICULADO
	Artículo 1
	Artículo 2
	Artículo 3
	Artículo 5

	IV. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO
	a- Votación
	b- Delegación
	c- Consultas

	V. LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL PROYECTO DE LEY

